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1. ¿Para qué sirve el Pasaporte de Lenguas?

2. ¿Cómo rellenar el Pasaporte de Lenguas? (Folleto de formato A5)

En el PASAPORTE DE LENGUAS estándar la página Perfil
lingüístico informa sobre el estado actual de las competencias
lingüísticas de quien lo posee, en otras dos páginas se da un
Resumen de experiencias lingüísticas e interculturales y en la
página Certificados y diplomas se detallan los documentos que
acreditan competencias.

En el PASAPORTE DE LENGUAS puede usted no sólo
documentar en resumen todas sus competencias lingüísticas y
experiencias interculturales de persona que practica distintas
lenguas, sino también informar rápida y completamente a quienes
necesitan conocerlas, como empleador(a)(e)s, autoridades,
docentes, responsables de movilidad, etc.

Los niveles posibles de conocimientos que usted ha conseguido en
distintos idiomas se definen en el Pasaporte de Lenguas con
descripciones estandarizadas de competencia para cada nivel,
según criterios aprobados por el Consejo de Europa. Gracias a ese
lenguaje descriptivo común europeo sus datos resultan
internacionalmente comprensibles, comparables y clasificados por
áreas de competencia claramente limitadas.

Usted puede describir tanto las competencias obtenidas y
experiencias realizadas dentro de la educación escolar,
universitaria y adulta, como las adquiridas fuera del sistema
educativo formal, sin pasar por el requisito de los exámenes.
Ejemplos posibles de esto: lenguas aprendidas en el marco
familiar, en viajes u otras formas de contacto con idiomas
extranjeros.
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2.1 Realizar el Perfil de Destrezas Lingüísticas
Para rellenar la página Perfil lingüístico, hay que empezar por evaluar el nivel adquirido en las
lenguas que usted conoce y anotar cuidadosamente los resultados. Se pueden hacer figurar hasta
seis lenguas, en cada una de las cuales se distinguen cinco destrezas. En este mismo Portfolio
Europeo de las Lenguas encontrará la ayuda necesaria para autoevaluarse.

2.1.1 Determinar el propio nivel de lengua usando el cuadro de autoevaluación y las listas de
referencia para autoevaluarse

Con el Cuadro de autoevaluación (páginas centrales del PASAPORTE DE LENGUAS) usted
puede efectuar una autoevaluación preliminar. En el Cuadro de autoevaluación hay descripciones
pertinentes de las competencias para cada uno de los seis niveles convenidos por el Consejo de
Europa: A1, A2, B1, B2, C1, C2, (A1 es el nivel más bajo y C2 el más elevado). En cada nivel se
distinguen diversos campos y subcampos de competencias: comprender (escuchar y leer), hablar
(participar en una conversación y hablar con fluidez) y escribir.

Así puede determinar su propio nivel:

1.er paso
> Empiece por una de las lenguas y en el Cuadro de autoevaluación (páginas centrales del

PASAPORTE DE LENGUAS) escoja un campo de competencia, por ej. «escuchar.»

> Lea las descripciones de ese campo de competencia en los distintos niveles (de A1 a C2) y
decida cuál es la que corresponde con más exactitud a su propio nivel.

> Verifique que su autoevaluación corresponda a los demás campos de competencias de ese
mismo nivel  (ªescuchar, leer, participar en una conversación, expresarse oralmente con
fluidez, escribir), aunque suele ocurrir que haya diferencias de nivel (más o menos alto) en
algún campo de competencias.

 En el sitio del Consejo de Europa, http://www.coe.int/portfolio (bajo: Niveaux/Levels) hay
traducciones a muchos idiomas del Cuadro de autoevaluación que está en inglés y francés
en el Pasaporte Europeo de Lenguas.
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Con las listas de referencia para autoevaluarse, que están en la parte 2. BIOGRAFÍA
LINGÜÍSTICA, (fichas de trabajo: BIOGRAFÍA LINGÜÍSTICA 3.1 – 3.6), se puede ajustar la
autoevaluación, ya que proponen descripciones precisas, por campos de competencias, de lo que en
general puede hacer cada aprendiente en determinado nivel

Continúe de este modo:

2.º paso
> Controle su primera evaluación,

valiéndose de las descripciones
detalladas que, para cada nivel y
campo de competencias, dan las
listas de referencia para
autoevaluarse.

> Si sus niveles son variables en
los distintos campos de
competencias, consulte las
referencias de nivel superior o
inferior.

> Naturalmente puede usar las
listas de referencias para hacerse
evaluar por otras personas,
enseñantes, por ejemplo.

  Para un uso apropiado de las listas de referencia para
autoevaluarse conviene consultar el punto 3.1 «Usar las
listas de referencia para autoevaluarse y planificar el
propio aprendizaje» de las «Sugerencias  para usar la
Biografía Lingüística.»

> Utilice el mismo procedimiento para todas las lenguas en que tiene competencias, sin
preocuparse por cómo ni cuándo las adquirió, y anote con lápiz los resultados, organizados
según campos de competencias, en el Perfil de destrezas lingüísticas (vea el ejemplo en el
PASAPORTE DE LENGUAS).

> Anote también los idiomas en que solo tiene competencias escasas o parciales (por ej.
idiomas que solo puede leer o hablar, pero no escribir).

> No deje de actualizar con regularidad su perfil lingüístico.

Se pueden clasificar en la BIOGRAFÍA LINGÜÍSTICA las Listas de referencia ya hechas
para las diversas lenguas.
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2.1.2 Determinar el propio nivel de competencias con otros medios: con DIALANG, por
ejemplo

Para determinar el nivel de sus competencias lingüísticas,  puede usar tests basados en los niveles de
referencia del Consejo de Europa, como los del sistema DIALANG, ideado con el apoyo de la
Comisión Europea. Se trata de tests de diagnóstico de la competencia lingüística para 14 lenguas
europeas, que están gratuitamente a disposición del público en Internet: http: //www.dialang.org.

DIALANG ofrece tests para todos los niveles de comprensión oral, comprensión escrita,
producción escrita, estructuras gramaticales y vocabulario. Son tests que incluyen la autoevaluación
en el proceso de evaluación, comentarios de los resultados de quienes hacen las pruebas e
indicaciones para mejorar las competencias lingüísticas. Los niveles de competencia de DIALANG
están basados, como los del «Portfolio Europeo de las Lenguas», en los niveles de referencia del
«Marco europeo común de referencia para las lenguas», concebido por el Consejo de Europa.

2.2 Dar informaciones sobre el propio aprendizaje lingüístico e intercultural y sobre los
exámenes aprobados.

Además del Perfil lingüístico, en el PASAPORTE DE LENGUAS (folleto de
formato A5) hay dos páginas dobles para que dé usted una vista de conjunto de
su aprendizaje de lenguas y sus experiencias interculturales, aquí, como en otros
casos, hasta para seis lenguas en cada página doble.

En el reverso de la página se puede dar la lista de certificaciones y diplomas
conseguidos.

 Resumen de aprendizaje lingüístico y experiencias interculturales para dar información sobre
Aprendizaje y uso de la lengua en un país o región en que esa lengua no se usa.

> Con una flecha o una cruz indique en años el tiempo invertido para cada categoría que se
aplique a su caso.

 Resumen de aprendizaje lingüístico y experiencias interculturales para dar información sobre
Aprendizaje y uso de la lengua en un país o región en que esa lengua se usa.

> Con una flecha o una cruz indique en años el tiempo invertido para cada categoría que se
aplique a su caso.

 Certificaciones y diplomas: para certificaciones y diplomas obtenidos así como para exámenes
dados en varias lenguas. Las calificaciones deben describirse y relacionarse, si es posible, con
los niveles de referencia del Consejo de Europa (véase los puntos 4.1 y 4.2.).

> Inscríbanse aquí únicamente los documentos otorgados sobre la base de exámenes.

> Ponga los diplomas, certificaciones y exámenes en la sección PASAPORTE  DE LENGUAS Y
DOCUMENTOS.

> ¡Actualice con regularidad los datos del PASAPORTE DE LENGUAS!

Las informaciones del PASAPORTE  DE LENGUAS se pueden ilustrar y completar con
documentos destinados al pasaporte o trabajos incluidos en la CARPETA.
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3. ¿Cómo informar sobre el aprendizaje y uso de las lenguas en el contexto de
la educación superior?

En este Portfolio Europeo de las Lenguas hay una página de resumen entre los documentos
complementarios del PASAPORTE DE LENGUAS llamada PASAPORTE DE LENGUAS Y
DOCUMENTOS 1: Vista de conjunto del aprendizaje de lenguas y las experiencias interculturales
en el contexto de la educación superior, lo que amplía la información relativa a la educación
superior contenida en el PASAPORTE DE LENGUAS.

En esas páginas referentes al sector de la educación superior se pueden dar de manera resumida el
tipo y la duración de los aprendizajes y los usos de las lenguas, sin olvidar las experiencias
interculturales específicamente vinculadas con los estudios superiores.

Hay cuatro campos de actividad:
o Aprendizaje de idiomas en cursos de lenguas y en actividades de aprendizaje autónomo

(Tándem, centros multimedia, cursos a distancia);
o  Estudios y trabajo en lenguas extranjeras como parte de la movilidad académica

(períodos de prácticas, enseñanza multilingüe);
o  La lengua como asignatura de estudios (filología, formación de enseñante de lenguas,

interpretación y traducción);
o Otras experiencias lingüísticas e interculturales (privadas, culturales, profesionales).

> Fotocopie el formulario PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 1: Vista de conjunto
del aprendizaje de lenguas y las experiencias interculturales en el contexto de la educación
superior y use una página de resumen para cada lengua conocida, señalando en cada caso de qué
lengua se trata.

> Indique la cantidad de créditos ECTS obtenidos para cada lengua, cuando sea posible.

> Especifique si ha obtenido certificaciones y diplomas.

> Anote y añada las calificaciones obtenidas en los exámenes en la lista de Certificados y diplomas
del PASAPORTE DE LENGUAS. Incluya además información sobre esos exámenes y, cuando
sea posible, su vinculación con los niveles de referencia del Consejo de Europa (véase los puntos
4.1 y 4.2).
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> Anote las certificaciones obtenidas sin examen en la Lista de certificaciones de experiencias
lingüísticas e interculturales (PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 3) y añada esos
documentos a la lista.

4. ¿Cómo ampliar datos en términos comparables a nivel internacional?

4.1 Informar sobre los exámenes aprobados

Para que los exámenes aprobados resulten en general comprensibles y comparables, siempre deben
describirse con detalles sobre su tipo, duración, formas y partes, sin olvidar indicaciones relativas a
las certificaciones y diplomas correspondientes.

Algunas universidades, escuelas e
instituciones examinadoras publican
impresos con informaciones sobre sus
exámenes.

> Si no dispone de informaciones o si
las instituciones no las facilitan,
solicite que le rellenen el formulario
PASAPORTE DE LENGUAS Y
DOCUMENTOS 2: Descripción de
exámenes.

> Si lo anterior no es posible, rellene
usted el formulario, señalando que la
descripción no proviene de la
institución.

Describa en ese mismo formulario los
exámenes aprobados en lengua
extranjera.

> Coloque las descripciones de exámenes y las certificaciones correspondientes en la sección
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS.
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4.2 Relacionar los exámenes con los niveles de referencia del Consejo de Europa.

Para que los exámenes, diplomas y certificados resulten internacionalmente comparables, siempre
hay que ponerlos en relación con los niveles del marco de referencia del Consejo de Europa.

Si las universidades, escuelas e instituciones examinadoras no dieran espontáneamente la referencia
de nivel con el «Marco común europeo de referencia para las lenguas», hay que solicitar que lo
hagan.

Se encuentran descripciones resumidas de los seis niveles admitidos por el Consejo de Europa en la
Escala global — Clasificación de los exámenes y diplomas según los niveles comunes de referencia
del Consejo de Europa (véase el cuadro abajo). Se puede efectuar una primera clasificación
provisional usando la Escala global y señalando sobre qué bases se ha efectuado la relación entre
ella y los exámenes, certificaciones y diplomas (http://www.coe.int/portfolio).

Escala global – Clasificación de los exámenes y diplomas según los niveles de referencia del Consejo de Europa
© Council of Europe/Conseil de l'Europe

C2 Puede comprender sin esfuerzo prácticamente todo lo que oye o lee. Puede reconstruir información y argumentos
de diversas fuentes escritas u orales, presentándolos de manera coherente. Puede expresarse espontáneamente,
con fluidez y con un grado de precisión que le permite comunicar finos matices de sentido en relación con
situaciones y temas complejos.Usuario/a con

experiencia C1 Puede comprender una amplia variedad de textos largos y exigentes, así como captar en ellos sentidos implícitos.
Puede expresarse espontánea y fluidamente sin muestras evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión
adecuada. Puede usar la lengua de manera flexible y efectiva para fines sociales, académicos o profesionales.
Puede expresarse de manera clara y bien estructurada sobre temas complejos, mostrando que usa correctamente
los elementos de organización, conexión y cohesión del discurso.

B2 Puede comprender las ideas principales de textos complejos sobre temas concretos o abstractos, incluso de
carácter técnico, siempre que estén en el campo de su especialidad. Puede comunicarse de manera espontánea y
fácil  con hablantes nativos sin ningún esfuerzo para nadie. Puede expresarse de manera clara y detallada en una
gran gama de temas, dar su  opinión sobre temas de actualidad, exponiendo los pros y los contras de distintos
puntos de vista.Usuario/a

independiente B1 Puede comprender los puntos principales de lo que se dice sobre temas concretos o abstractos expuestos en
lenguaje claro y estándar, siempre que se trate de cosas familiares en el trabajo, la universidad, la escuela, los
momentos de ocio, etc. Puede desenvolverse en la mayor parte de las situaciones de un viaje por zonas en que se
habla la lengua que estudia. Puede producir un discurso sencillo y coherente sobre temas familaires y de su interés.
Puede contar sucesos, experiencias o sueños, expresar sus esperanzas y metas, y justificar o aclarar brevemente
opiniones o proyectos personales.

A2 Puede entender oraciones y expresiones de uso frecuente relacionadas con su experiencia inmediata (por ej.
información sobre su persona y familia, compras, trabajo, entorno inmediato). Puede comunicarse al cumplir tareas
sencillas y habituales, que solo requieren intercambios directos y sencillos de información sobre temas familiares y
habituales. Con medios sencillos puede describir aspectos de su pasado, su entorno y lo relacionado con
necesidades inmediatas.

Usuario/a
elemental

A1 Puede comprender y usar expresiones familiares y cotidianas, así como enunciados muy sencillos destinados a
satisfacer necesidades concretas. Puede presentarse y presentar a otras personas, así como hacer preguntas a los
demás sobre asuntos personales —como dónde vive, personas a las que conoce y cosas que tiene—. Puede
hacerse entender de manera sencilla, si la persona a quien se dirige le ayuda hablando despacio y claramente.

Por favor indique de qué manera se ha relacionado la clasificación de su diploma o examen con
los niveles del «Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas»:
• Por juicio colectivo del cuerpo docente de una institución.
• Por comparación de trabajos del/de la aprendiente con ejemplos oficiales de los niveles comunes de referencia del

Consejo de Europa.
• Por comparación de los resultados de exámenes del/de la aprendiente cuya clasificación en la escala es conocida.
• Por estudio científico apoyado en comparaciones estadísticas.

Para quienes crean y son responsables de exámenes se han elaborado instrucciones, concretas y
orientadas hacia la práctica, que les permiten calibrar dichos exámenes y adecuarlos a los niveles de
referencia del «Marco europeo común de referencia para las lenguas.» Son criterios que deberían
emplearse para garantizar la credibilidad de dicha adecuación.
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5. ¿Cómo documentar mis diversas experiencias de estudiante de lenguas?

Además de las certificaciones y diplomas obtenidos mediante exámenes, es importante consignar
los otros documentos que ponen de manifiesto destrezas y experiencias lingüísticas, y que pueden
incluirse en Lista de certificaciones de experiencias lingüísticas e interculturales (Formulario de
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 3).

De ese modo puede incluir todas
las lenguas en las que tiene
competencias y también las
competencias específicas que
posee en ciertas lenguas, por
ejemplo:
o las lenguas para las que no hay

exámenes;
o los cursos de lenguas que no

preparan para exámenes ;
o los estudios efectuados en

lenguas extranjeras;
o los conocimientos específicos

de una profesión;
o los conocimientos adquiridos

durante estancias en el
extranjero;

o las lenguas aprendidas
mediante diversos contactos
lingüísticos.

> Reúna las certificaciones de las
experiencias lingüísticas e
interculturales que muestran las
diversas competencias
adquiridas con el tiempo.

> Incorpore esos documentos en la
parte PASAPORTE DE
LENGUAS Y DOCUMENTOS.
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5.1 Acreditaciones de cursos de lenguas

Muchas universidades e instituciones de formación de personas adultas otorgan certificaciones
preimpresas.

> Si así no fuera, tiene que solicitar la certificación, que puede un ser documento ad hoc de la
institución o uno de los formularios fotocopiables de este Portfolio que se encuentran en
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 4 y 5, que en este caso deberá enviar.

También puede pedir a la institución que extienda su propia certificación.
  Para que la certificación resulte comparable en Europa y dé informaciones claras sobre las

competencias adquiridas, debería incluir las siguientes informaciones:

o  Nombre de la institución, nombre y apellidos de la persona que ha seguido cursos, fechas y
frecuencia de dichos cursos y lengua estudiada..

o Nivel de los cursos en relación con los niveles comunes de referencia del Consejo de Europa (A1 a
C2).

o  Breve enumeración de los objetivos y contenidos del curso, referida al tipo de uso de la lengua y
basada en las descripciones del «Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas».

o Cantidad de créditos ETCS otorgados.

o  Precisiones sobre las condiciones con que se otorga la certificación: si responde a exigencias de
asistencia mínima o si responde a una evaluación. Si se trata de una evaluación, deben indicarse su
forma y criterios (examen, evaluación continua, etc.).

o  Indicaciones claras y verificables de la institución certificadora con nombre, dirección, fecha, firma
y sello.

o Sería conveniente que en el anverso de la certificación se imprimiera la Escala global o el Cuadro
de autoevaluación del Consejo de Europa.

5.2 Certificaciones de los estudios efectuados en lenguas extranjeras

Conviene reunir documentos que atestigüen los estudios y experiencias en lenguas extranjeras
dentro del campo personal de estudios, tanto en el propio país como en otros países, por ejemplo:

o cursos y seminarios seguidos;
o exámenes;
o trabajos personales como seminarios, proyectos, períodos de práctica, etc.

También hay que incluir documentos como los registros de notas del sistema ETCS, que sirven para
transferir los créditos logrados fuera de la institución principal en que se siguen estudios (para otras
informaciones sobre el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos —ETCS— véase:
http://europa.eu.int/comm/education/socrates/ects.html).
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5.3 Certificaciones de experiencias lingüísticas de todo tipo

> Conviene pedir certificaciones de todas las experiencias lingüísticas e interculturales realizadas,
aunque no se hayan hecho dentro de una institución.

> Si no le han dado de una certificación, fotocopie un formulario del PASAPORTE DE
LENGUAS y pida que se lo rellenen. Hay dos tipos de certificaciones:

Certificaciones  de un país o región en que se habla oficialmente la lengua meta (formulario:
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 4):
Cursos de lengua (en grupo o particulares)

o Aprendizaje autónomo (Tándem, centro multimedia, cursos a distancia, etc.)
o Participación en un programa de intercambios
o Estudios o formación en la lengua meta
o Períodos de práctica
o Estancia profesional
o Período de vacaciones
o Estancia como persona invitada por una familia u otro grupo social
o Otras posibilidades.
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Certificaciones de un país o región en que no se habla oficialmente la lengua estudiada (formulario:
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 5):

o Cursos de lengua (en grupo o particulares)
o Estudios en la lengua extranjera
o Aprendizaje autónomo (Tandem, centro multimedia, cursos a distancia, etc.)
o  Proyectos transfronterizos de lengua (correspondencia postal, correspondencia por correo

electrónico, proyecto en Internet, etc.)
o Alojar a una persona extranjera
o Contactos regulares con hablantes de la lengua meta
o Otras posibilidades.

> Puede rellenar la certificación por su cuenta, siempre y cuando lo indique claramente.

> Las certificaciones otorgadas sin examen deben consignarse en la Lista de certificaciones de
experiencias lingüísticas e interculturales (Formulario de PASAPORTE DE LENGUAS Y
DOCUMENTOS 3).

> Las certificaciones propiamente dichas deben colocarse en la parte PASAPORTE DE LENGUAS Y

DOCUMENTOS.

6. Fichas de trabajo y formularios fotocopiables para trabajar con el
PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS

> Se recomienda usar siempre fotocopias para trabajar con el Portfolio y reservar los originales
solo para ponerlo al día.

PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 1: Vista de conjunto de experiencias lingüísticas e
interculturales en los estudios superiores

PASAPORTE DE LENGUAS Y DOCUMENTOS 2: Descripción de examen
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